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L PRINCIPADO. 
DIARIO DE AVISOS, NOTICIAS Y DECRETOS. 

EDICION DE LA TARDE. 

GROMGAL LOCAL. 
Uamamos la alfnclon de ios agciiles de la aaíorUad sobre el abuso que cómele cierto 

ranlor c allejero que por las noches se pone delrás ile las sínás de la Raaibla a canlar can
ciones poco decenles, obligauilo con ello á las señoras á levanlarse por no oirías. 

—Tenemos el gusto de participar á nuestros lectores que el precioso cuadro itn llerc»-
drt, represenlande «La traslación del cuerpo de San Francisco de Aíis», que le lia \alldo á 
-a autor una medalla de oro en la últioia exposición de Paris y los niayores elogio» de la 
piensa extranjera, va á ser expuesto en el gran saínn d : ! •- Dipnlacioa provincial. Hoy 
'uipiezan los trabajo» para la colocación del cuadro qae estará expuesto iodos los dias de 
i semana préxima, excepto el lunes y el jueves. 

— E l muy ilustre señor alcalde corregidor ha dirigido á todas las corporaciones qne. 
dependen del A>untamiento un? expresiva conauBicacion, participíindole» sa nombra
miento por S. M. y ofreciéndose para coadyuvar al desarrollo de loa ramos que dichas cor
poraciones tienen á su cargo. 

— E l ewpedrado de la plaza de San Jaime adelanta hace algunos dias con muy poca 
rapidez, y esto *s saniamente sensible, tratándose de un punto tau concurrido y en i-l que 
so aeumülan á todas horas del día multitud de carruajes. E l espacio que huy queda para 
• • I paso de estos es sumamente estrecho, por lo quo urge, á nuesiro modo de ver, que 
i uanto antes se permita el paso por la parte nueva, ó se tomen las disposiciones njiorln-
vaa para terminar prontamente dicha obra. 

—Las personas inteligentes alaban macho el nuevo cuadro de! señor Forlnny, que .ha 
sido expuesto en el salón de sesiones de la Diputación provincial. Ueprcsenia' el estudio 
de un anticuario, y es visitado diariamente por multitud de personas. 

—Ha sido aprobado por el Excmo. señor (¡obernador de la provincia el proyecto de la 
nueva iglesia de Hostalranchs. Srgun !• dice, el orden á que pertenece es «I toscano y será 
parecida á las iglesias de San Gervasio y de San Francisco de Paula. E l presupuesto as-
' iende á 113,813 duros 0 rs., cantidad á nuestro modo de ver suficiente para construir una 
iglesia de buenas condiciones y «o un templo frío y sin mérito alguno artístico, como el 
que al parecér se trata de construir. 

—Leemos e i el «Alto Aragón:» «En la semana última, al regresar del pueblo de Ierren 
dos hombres de Ballovarcon 70 duros que hablan cobrado ptr cierta Ifsrcncia, fueron sor
prendidos en un barranco por dos enmascarados que salieron á su eneneníro, sabedores 
sin duda de la cantidad que llevaban. Como se resistieran á entregarles dieba suma, fue
ron el uno muerto y el otro gravemente herido, habiéndole este arrancado la earc-ta áinno 
de los agresores, en la tenaz resistencia que le hizo y, según se nos di(;e, basia le co
noció.» 

—Ayer á la« siete de la larde á consecuencia de disputas originadas sobre qu ên tenia 
derecho de llenar antes un cántaro de agua, ocurrió una riña en la fueut» de la ¡daza de 
San Agustín Viejo, de la que salió un hombre herido de una puñalada en na brazo. 

ilYERSiORKS FtIMJGAS. 
m u D O CAIALANJ—Hallándose de naso ea esla cap i la l la oi^Ubre \ i » l in i í l a i la l iana s r m i r i u Lolni i iys , 

^ue con U n í a acepi«oio»i ha s ido recibida por K)S p ú b l i c o s de l-ondres v Paris, la enipre w de este t e j i m 
iia merecido e l de poderla p r e s e n t a r á «us ravoreeedores; y ha combinado con dicha colphrlilad 
uus función on la que tomara parle con dicha saflorila tu compañía de Zarzuela, el pr iWmo sábado. 
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NolICIi B t I O S V l l l R C T D O S I I DIA SO D I ÁCft'TO D I 1881. 
S Viudos 1 Solteros 1 NiSoi 4 i bono» 1 

Viudas 3 Solteras i Nüta l 
NACIDOS: Varones' 4 Hembras 2 

n 

0 ' íjOClEDAD BAHCEI.ONF.SA DE AMIGOS DE LA I.NSTRlCCIOJí. 
Extracto ile la sesión del día 1." de julio de 18C6. 

I.eida por el infrascrito socio secretario la resefia d« los trabajos de que se habrá ocn-
pado ia sociedad desde - '• julio d« leyéronse inmediatamente por el mismo los dictá
menes qne de la» obras presentada* al conenrso det corriente aBo hablan dado las respec
tivas comisiones, los que fimron aprobados por unnnimidad e» sesión general dn I" de ju
nio último y enyo último apartado, ^ue la sociedad publica, para que pueda servir de guia 
á los aspirantes u los premios dH concurso próximo, dice asi: «La comisión maniliestaa 
Vía* dignas personas que la honran con sus trabajos, que es preciso no pienlan de vi>i i 
ique escriben para los niño<i de 9 á l'i afios, y que para tan tiernas inteligencias ronuer • 
• tratar sin tanto aparato cienlitico los puntos mas capitales y fecundos en resultados prac-
1 tiros, deteniéndole prlncipalounte eu las aplicaciones mas notables y de interés mas in
mediatos 

A continuación el señor doctor don Antonio Ribas y Aguileras, Pbro., leyó su memorh 
oLa autoridad y la razón fundamento de la verdadera ciencia.» 

En el desenvolvimiento de este tema, sacado de la ciudad de Dios, de San Agustín, es
tudió el autorías relacionen entre el conocimiento y el amor, ponderando la intima rela
ción y dependencia entre uno y otro; deduciendo que la negación del amor seria la nega
ción de Dios y la negación del conocimiento seria la negación del hombre. Que uno y otro 
rncaenlran toda su salisfaccion en la verdad, en la bondad y en la belleza atribuios de 
difundidos can profusión por la sabiduría divina en toda la naturaleza, siendo la verdad ti 
objeto de toda* las ivteilgeiicias; la bondad, la eterna tendencia de todos los corazones, y la 
belleza el id«al de toda» las aspiraciones, que son á un tiempo las fuentes pur.i • •• inagota
bles del amor, los medios del conocimiento y el instrumento de la felicidad. Luego pro! 
• l'i • la razón necesita da la fé, como de una fuerza superior que destruya su» Ximíte» y s> 
(•leva ú nua región donde siempre vea reproducido, renovado y engrandecido el círculo de 
sus operaciones, (lue la fé y la razón hermanadas han otorgado triunfos los mas gloriosos 
rí\ feénTó en las bellas artes y en las bellas letras, al talento de las ciencias y á la virtud eu 
el heroísmo, habiendo «ido resultado del divorcio de aquellas dos grandes lumbreras del 
género humano, todas las grandes ratá'lrufes y todas las perturbaciones sociales, y des
pués de haber anatematizado todas las corrupciones y la visible decadencia del buen gaslo, 
«•ondula encomiando la necesidad de robustecer la armonía de la razón y de la revclaeioi. 
el principio de autoridad, la adquisetion y profesión práctica de la verdad, la contemplación 
de la belleza pura y la imitación de la bondad y marchando por senda tan gloriosa, decía, 
mtltuiremos á la razón su primera energía y poderío y disiparemos las tinieblas que en
vuelven á la inteligencia humana. 

Concluido esto acto se dio lectura de la possia compaestá por doiía Pilar Pascual de 
Sanjuan, «A la instrnecion.» 

. uióse fin el acto con ta lectura del programa de premios para el concnríO del año pró
ximo de 1867. 

Barcelona 15 jnlio de 1866.—El presidente, Mariano Mayml.—P. A. de la sociedad, Fe
derico Óriach y Rus. 

SOCIEDAD BARCELONESA DE AMIGOS DE LA LNSTEÜCCIGN. 
PlOOSAMA DE PREMIOS Ql'E O F I E C E ESTA SOCIEDAD PARA SER ADJUDICADOS EN SESION PCBLICA 

EÑ E L PRÓXIMO AKO SE 18C7. 
Primero. Pfmio de una medalla de oro con su nombre v el diploma de Sócio de nú

mero, sin cargas, al autor del mejor Tratado ó Nociones de üisteria Universal y en parti-
< nlar de España, para servir de testo en las Escuelas de primera enseüanza. Sera preferi
do el libro que en menos \ olúmen préseme con mas claridad y excitando mayor interés, la 
marcha de ta humanidad desde la creación hasla nuestros tiempos, atendiendo más que .•. 
su número, a ia importancia de los hechos, del mod^ mas instructivo y provechoso al d(-
sarrol o moral de los nliios. 

.Segundo. Premio de una medalla de oro con su nombre y el diploma de Sócio de mi-
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mero, >in cargas, al autor del mejor Tratado ó Nocione? de FiÑea y di- Historia ttatural con 
na ligera idea de la Química al alcance de los niños de las Escuelas de primera enserian-
i superiores y ampliadas, en el qne con la mayor brevedad; sencillez y claridad posibles, 

v evitando lodo aparato demAsiado ciemifico, se expongan los principios mas generales de 
aqueljas ciencias con sus principales aplicaciones a la agricultura, industria, nigiene y de
más necesida les comunes do' la vida, aprovei-hamlo las jrilücipnos i que ge preslj el es-
indio de la nutoraleza para el desarrollo del 8enl¡m¡''nio religioso y moral de los niños. 

Tercero. Premio de una medalla de oro con su nombre y el diploma de Sncio de nu-
• .oro, sin careas, al aolor del mejor método práclh o para que ln= niños que frwcnenlan 

- K- nclas ne Cataluña panden aprender sin grande esfuerzo el idioma caslellaoo; facill-
iando el conocimiento del ma>or número posible de vocablos castellanos de uso común 
«iresentande los principales modismos y sn equivalencia y dejando bien marcada la dife-
i enría de conslrncclon y régimen entre las lenguas castellana y catalana. 

l'ara cada premio habrá un accésit que consistirá en mía medalla de pjata é igual titula 
lio Sócio. 

Si el que alcanzare el premio de la medalla de oro fuese ya Socio de número de esta 
Sociedad, obtendrá el de honorario. En ambos casos constará en el titulo el motivo por el 
nial se le, habrá expedido. 

Las obras premiadas serán propiedad de sus autores: las que no obtengan premio que
darán archivadas en la biblioteca de la Sociedad. 

Las obras que se presenten para aspirar á dichos premios deberán hallarse en la secre
taria df la Sociedad calle del Cali, o.* 28, piso .{.' . antes del dia 1.* de oetobre de 18*7. Se 
l rcsenlarán sin ürma ni rúbrica do sus autores, ni copiadas de los mismos, ni con sobres-
i rito do su letra. 

El nombre del autor y el punto de; su residenciase expresarán dentro de un pliego cer
rado, en cuyo sobre habrá un lema igual al que deberá escribirse ai principio de la 
ofar». ' '• • . Ms»ni«y*>»r> 

En la srsinn que se celebrará para adjudicar dichos premios se abrirán los pliegos cor-
i -spondlentes á las obras que los hayan obtenido, se publicarán los nombre» os sus amo
res, y los demás pliegos se quemarán en el acto. 

Barcelona 1.' julio de 1866.—El Presidcnte.-MarianoMaymó.—P. A. D. L. S.—El socio-
Socrelario 1.*, Federico Oriach y Ros. 

roanos rciucos. 

CRÓNICA COMERCIAL. 
BOLSA DK MADRID DEL DIA 28 DE AGOSTO, 

tonucion oncui, DEL COLEGIO DB AOERTIS DE C1MW»-
Cambio al contado. 

ACC. DB ciakBTBRÁS < r. 100 unn 
3Í--II 

i« si 

f l l . t p. o. consolidado. 
>n. « n el G. l ib . 3 p. o. 
M . 1 p .o . diferido 
ini . ao s i G. T i b . } p. o. 
Amortii . de 1.a clase. 
: lem de l a c l a s e . 
Deuda del personal. 

Lúndres. i M diaj fecha, iS-90 p. 
i ' b a e « l a ( 1 ( l 
Alicante i n : i 
Uáwritl u» 
i « t t k 4 
isdajoi I 
- .roelana S l | í d 
I b a o S 

. a o e r e s a i U 

Km. l .*ab. I S H d e U M re. 
Idem Idem de 2AM ra. 
Id. l . ' i u n . 18S1 d e » * » re. 
Id 3Iag . 1S5S deiBDOr». 
Id . l . * i u l . 185« de ICOO rs. 
Acó. O b . p ú b . l . ' j u l . 1838. 
Id. Caá. Isab. I I 8 p. o. aBo. 

iPari?, i i d ías vista, i ^ l 
dirdnba 3 J i* 
CoruDa 'i 
Granada 3 I |S 
Guadalajaia i 
Jaén l 
L e ó n » ti* 
L o n o B o t 
MAiaga i M\ 

Murcia A 

par d. 

AcaoPBS T ú i u C A C i o n s . 

Orense í 
ilriedo 3 
P a l e n c i a i 1 | l 
Pamplona • 
PoalcTedra 2 
SaljraaDcs » Si» 
San Sebasllao » H1 
S<auinder 4 l i i 

• - .¿ A 1|A 

Ob. estado sub. fercar. 
Ac . del banco de Esp. 
Ac. fer-car. X. Z. y A. 
Ob. td. Int. 1 r c. reeoi. 
Ao. id U r . A K e u a T l . 
Ob. |d. Id . id. 
Id. de U C. Can. Kbro. 

(ATilla 3 
Soria i 
T l i r a g o n a A í i S 
Toledo » lií 
V. leacia i I | t 
Tilladolld i 3 i 
Vitoria 3 
Zamora 11|1 
t a r a i o u 

« 5» 
113 

Vtr.H, S5 i:[, ACOSTÓ.—Xĉ a i» 18 rs. f.andeal á 11 J JÍ id. Mcscladizo á i í id. Celada .i :jit id. 
1 vena á 10 id. ESpella AJI Id. Maíz á 3í i d . Mijoá lú id. Alforjón á W id. Babas a i( id. Arbcjia 
a Si id. Habichuelas á 7 Í id. Garbanzos á N id. 

VIOÍA y CAPIZ DBL 1" DB ACOSTÓ.-Fragata á hélice de guerra coa 50 cañones Piinces* de As-
' irías, su.comandanie el capitán de navio don Rafael de Sosloa, de Ca/lagen*.—Cn falucho de 
11 isla Cristina, eon sardina, otro de Cartaya, y otro de Maguer, con fruta.—Enlraroa ayer. 
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Buaucs nnlrailM.-^Mistieo IransporM ebti t cafionM Isalipliu, su coinnndanlo don Vicenle 
Hojg ((»•. Carlosf na.—Vapor (iuadiana, c. don.Anionio Mari me/, de Marsella y Malii};* con mrr-
e«ocl«<. Ha salido para Si-villa.—Mísl loo goleta San Francisco, c. don Juan Oliver, de Tarrafro-
na, cvn ftapel.—Vapor Kvlremadura, c. don rrancisco Rubio, de Si-villa, con mercaneias.—Va
por Hadi ianci p. don Francisco Martínez y Kivas, d« Alpeciras, ron id.—Vapor Primera de Pun
tales, n.don José Pinzón, de Se»illa, con id.—I n lalucho de Sanlúcar, con fruía, j otro de W. 
convino. . 

ofr^i Tac iones lueleorolugicas.—Al orlo. EXE. bonancible: bruma.—A l i s 12. O.NO. fresqm-
to: idem.—Al ocaso, oyt). bonancible: id. 

• «•kkCaCIOIIM l - ! T » i n i « I R I S T I füEMO ORSPI EL i N O C H I C M DI « T I U Í i S T i t i HEDIO M4 » • I O T . 
lie Valencia en í.d»-, laúd tármen, do 19 ls., p. Francisco Lacomba, con 59 docenas melo

nes j l'H) arrobas patatas. ' 
De idem en i ils., laúd Pelajo, de U ls., p. Fclioiano Monsó, con SoO carneros A don Feliv 

íiiianlloia, ¡ t sacos arroz A los scüores Ayllió, 30 idem Idem á Uoa Fulgencio Suucr, JUOü íbtra» 
ajos A don Pablo Mi'olau. 

i 1 ^ Marsella ; Habón en I I ds., vapor Genil, de 307 ls., c. don José Nnchera, con rard"s 

Soma y erectos a los señores Nicolau y compañía, 10 bultos cáñamo A don Jaime Subielle, 1» 
ullos chicoria ádon A. Couseau, 80 idem Idem y !l» paquetes planchas hierro A don «aldn-

mero Capella, !IS cajas vino á los señores Ferrer hermanos, otros efectos y 4 pasajeros. 

BI OCBS IJI i AURE.V ulcismo.—Polacra goleta Dolores, c. don D. Ferrer, para la Habana.—Pol.i-
rra Dolores, c. Urgelles. para idem.—Idem Beatriz, c. PagiS,-para Valencia.—Lurt Rosita, i ; . 
Colominas, para Marsella. 

SALIDAS.—Bergantín infles liuna, c. Varey, para Suelva. 

CRÓNICA OFICIAL. 
—r.oiii|>.tñia de l'>» lerru-iarrilcs dd Zaragoza á Pamplana y Barcelona.—La direccinn genor.il 

«é Uwisuia ha dispuesto admitir proposiciones en pliegoicerrados para el servicio de la do-
carga en el muelle y trasporte a la estación deBarcelona, del carbón qdc se reciba durante el 
periodo que cnipczará rl 13 de setiembre prosinio y cor.' hura n i :¡l de dieienibri' de I M ' . I . i :i 
oi pltefró <|p pondieiones rormado al efeolo que oslá de maniflestn en la Sccretann do la cila> i 
•lireccion, sita en la Estación de osla ciudad, y en el despacho ccnlral establecido en la Ram
bla del Centro, num. S. los dias no loriados desde las diez de la mañana A las einco de la lardo. 

Los pliegos se recibirAn en dicha Seerelaría hasta el 8 del reterido mes de setiembre.—Raí -
velona ¿9 üc agosto de 1K66.—El director general, M. Dávila . . r í 

CRONICA LEGISUTIVA. 
MINISTERIO DE I A GUERRA. 
EXPOSICIÓN A S. M.-SESÓRA: 

En el presupueslo vigente del Estado se ha determinado qne los escribanos de guerra, 
cobren sncldoí del mismo, quedando a beneficio del Tesoro publico los dcreclios de aran-
cel qne <tevon;:iien: p.«ta resolución, que da nuevo carácter á los expresados fatíeionario», 
hace necosario lijar las condiciones de su ingreso y permanencia en la carrera, y rou esie 
objeto el Ministro que suscribe tiene la honra du sboieler á la aprobación de V. M. el »i-
j?nipnle provecto rfccrolo. 

Madrid ' i í de agosto de JSliti.—Señora: \ L . R. P. de V. M.—El duque de Valencia. 

Real decreto:—Conformándome con lo propuesto por el ministro de la Guerra, de 
acuerdo con el mrecer del Consejo de mioistros, 

Vengo ea mandar lo siguiente: 
Articulo t." El cuerpo de escribanos de guerra se compondrá de tres clases: 
1.' De un escribano principal para el distrito de Castilla la Nueva, con 2,000 escodoi 

de sueldo anual. 
4." De siete escribanos principales para los distrito.* de Castilla la Vieja, Cataluna. 

Granada, Valencia, Andalucía, Galicia y Aragón; y dos, uno del crimen y otro du diligen
cias, nara Castilla la Nueva, con el sueldo anual de 1,200 escudos. 

. V De cuatro escribanos principales para los distritos de las provincias Vascongada', 
Baleares, Canarias y Ceuta, y dos escribanos do diligencias para Granada y Cataluf: . 
«on 800 escudos de sueldo antíal. 

Art. 2." Se ingresará en el cuerpo por la tercera dase; siendo nowbradps los que re-
anAn condiciones p-tra ser nolarbs-
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AJI. 3." Los ascensos á la sognnrta clase se ronceiifran par anligiicdad rigurosa, per-
'iiiliAndosesin ombargo optar por la inamovilidad á los que lo soliciten. 

Arl. i . ° Bl escribano principal de Castilla la Nueva se proveerá por elección entre los 
' .neo mas antiguos de los de secunda clase. 

bado en Zaraoz á veintiséis de agosto de mil ochocientos sesenta y seis.—Está rubricado 
Je la Real mano.—El ministro de la Guerra, Ramón María Narvaez." 

R ü A L n«BE[l.—NüM. i . — C l R C C L A K . 

Cuando alguna persona á quien corresponda guardia de bonor por Ordunan/.a se pre-
-i-nic en cualquier punto donde bata tropas del ejírcilo que llenen este drber; la Rei-

a (Q. l). G.) se ha dignado mandar que se. nombre y monte la indicada guardia p<M la 
lerzaá quien compela, sin que sai consulte anticipadamente la volunlail il>' la pirsom a 

mien se tribute este bonor, pues basU para ello que este mandado en las OnhUaná • del 
ijércilo. 

he Real orden lo digoá V. E . para su inteligencia y demás [efectos. Dios gnarde á Vi E . 
luchos años. Madrid l í de agosto delSCii.—Valencia.—Sefior 

MIXISTERIO DE MARINA. 
E t A L OKDEN.—DlBECClON DEL P E B S O X i L . 

Excmo. señor: El crecido número de (¡uardias marinas que, exi-te. cuya distribución 
ii los buques actualmente armados se hace rada vez mas difícil, y la imprescindible nece-

« iad de procurar al Tesoro público ccouomias por cuantos medios sean posibles, rccla-
raan meditadas rn;oluc¡ones á (in do qn« el porvenir que se ofrece á estos jó venes no sea 
uiloso; doje de presentar dificultades el cumpiimiunto de las condiciones 'iuc ié les eiLige 
ara ascender á oliciales, ) se doscar^ae al Erario de obligaciones sin provechoso resul-

tado. Fácil seria conseguir desde luego la reducción de plazas en el Colegio Naval como 
nedida preventiva, no convocando á oposiciones para cubrir plazas vv.-autes en el yooi-
l̂ ro noviembre; pero S. M. la Reina i'y. D. (i.), siempr e solicita, no ha querido (Jefrao-
« violentameu:e las esperanzas de los que a costa de sacrificios de su i padres se prepa-

•in al oerlámsn an busca de una carrera, y se ha servirlo disponer qw oí día l ." i l " no-
"i^re próximo, con arreglo alo preceptúalo en real orden de 20 do febrero de 1861, se 
• priuciplo en el Colegio Naval á los exámenes de oposición para cubrir IC plazas de í s -
ranles que deberán ingresar el 7 de enero de 1807; fijindoso el 30 de setiembre del cor-

ienieaüo como termino hábil para presentar en este minislerio las soRcitudes de los que 
jsecn asistir al concurso como oposicionistas, y en las que deberán expresar precisamen-

'.•s señas de su domicilio. Dichas solicitudes, vendrán documentadas cnla forma que 
viene el reglamento oel Colegio Naval en suárt. 8.° modilicado; pero si el preten 'lente 

uLieae pertenecido á las listas de inscritos del anterior sistema de ingreso, v conservirá 
•n el colegio la documsntacion que al efecto presento, bastara qoe al solicitar ahora acre-
itedicha circunstancia por medio de certificación expedida por el secretario de dicho Ins-

.iluto en que se exprrse el iiia do su nacimiento. 
Las (tondicloues que hau de llenar los que soliciten lomar parid en los exámenes' son 

las siguientes: 
l .* No contar menos du L¡ años ni mas de 17; sirviendo de base para la fijación de 

"ilas eih^cs la que cuenten los oposicionistas en ios días que se abre el curso semestral, 
ue son tos primeros ife enero y julio; quedando prohibido el dar curso a instancias en so-

icitud de dispensa de edad. 
í.',, Xas oposiciones versarán únicamente sóbrelas materias que abraza el adjunto 

programa. 
3.' Para ser aprobados deberán alcanzar los oposicionistas las censuras de «Sobresa

liente, > -Muy bueno» o Bueno • CB todas las materias prefijadas. 
í . ' E l Orden para el exámen y clasificación será el siguiente: 
l|r¡mer ejercicio.—El de las materias comprendidas en el primer grupo. 
Segundo ejercicio.—El de las comprendidas an el segundo grupo. 
Tercer ejercicio.—El de las comprendidas en el tercer grupo, asignando los números 

i|, 1,2, 3 y 4; 0, 3, 6. 9 y 1»; 0, fi. l i , 18 y 2í en cada uno de dichos grupos rcspecllva-
mente correspondientes á las censuras de «Malo,» Mediano,» "Bueno, «Muy bueno» y 
^obiesaliante.» Para tomar parte en el tercer ejercicio será condición indispaosable n'> 

.'ibcr merecido censuras de desaprobad'.-n en los dos anteriores, valorando las clasifica-
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cionps que resulten según la sama integra de ellas; íiendo preferidos en igualdad do 
sumas: 

1 Los quD procedan de las listas del anterior sistema de ingreso con asiento vigen; 
en ellas. 

Los que hubiesen alcanzado mayor suma de censara en las materias cmtenidas e 
el tercer grupo. 

3 . ° Los que alemas de acreditar en uno de los idiomas Inglés ó francés la snficienci 
que se exige en el programa, prueben tenerla en el otro desde traducirlo correctamem 
inclusive hasla adelante. •. " . r ! 

i . * Los de mayor edad, ateniéndole paraia elección al caso do los cuatro menciona 
do? en que por igualdad de los anteriores se establece la diferencia. 

5.° Una vez aprobados y dispuesto ol ingreso, sentarán plaza el " de enero próxinu 
y se procederá para su equipo y anticipos metálicos en los términos prevenidos en dispu 
siciones vigentes. 

De Real orden lo digo á Y. E . para noticia de esa corporación, acompañando al misor 
tiempo el programa de referencia. Dios guarde á V. £ . muchos años. Madrid ¿i de ago-
de ISttf.—Rubalcava. 

Seüor presidente de la Junta consultiva de la Armada. 
PROGRAM\ * 

UB LAS M U E H U S 1>DE SE E X I G E N P A B l E L INGBESO E N E L COLEGIO NAVAL MILITAR. 

Primer grupo.—Doctrina cristiana. Leer y escribir al dictado. Uramálica castellana, 
(icografia de España y nociones de la general. Principios de dibujo. 

Seguudo grupo.—Idiomas ingles o francés. Lectura de un autor cualquiera. Escrü 
correctamente al dictado. Traducción. 

Tercer grupo —Aritmética. Su objeto. Cantidad, número y anidad. Sistema de numen 
rion. Suma, rrsta, multiplicación y división de los números enteros. Idem de fraccione-
ordinarias. Descomposiciones en factores simples y compuestos. Máximo común divisor 
mínimo múltiplo. Condiciones de divisibilidad de los números. Números complejos. Sum;'. 
resta, multiplicación y división de los números complejos, con especialidad los «exages: 
males. Fracciones decimales, exactas, periódicas y mixtas. Conversión de fracciones ordi
narias ó decimales, y al contrario. Idem do complejos a lúmeros mixtos, quebrados co 
muñes y decimales, y al contrario. 

Sistema métrico decimal y conversión á las medidas antigua», y vice versa. Elevación 
potencia y extracción de raices. Raices racionales y aproximaciones. Razones, «quid:, 
rendas y proporciones. Progresiones. Reglas de tres, simple, compuesta, de compafiia, el 
interés simple, compuesto y de aligación. Operaciones con cantidades positivas y negat 
vas. Logariimos vulgares, su teoría, formación de las tablas y modo de manejarlas. Hall.", 
el logaritmo de cualquier número entero o fraccionario. Hallar el número de un logaritm 
posluvo ó negativo, y con solo la característica negativa. Aplicación de los logaritmos i 
las operaciones de la aritmética. Complemento aritmético y su uso. Algebra. Sa objeto. Su
ma, resta, multiplicación y división. Fracciones y operaciones. Máximo común divisor 
mínimo multimo. Ecuaciones de primer grado con ana sola iucógnita. División de los vab 

A, t 
res en los particulares de folucion negativa ó de la forma 

0 0. , 
Ecuaciones de primer grado con varias incógnitas. Eliminación v fórmalas genéralo 

para la resolución de las misma". Principio de los limites. Desigualdades y limiiaciou 
valores. Problemas indeterminados. Ecuaciones de condición. Solución de una •caacio: 
con dos incógnitas en números enteros, soluciones positivas. Potestades y raices. Open 
clones con los radicales. Ambigüedad de los radicales- Cantidades Imaginarias. Exponenl' 
negativos ó fraccionarlos. Ecuaciones del segundo grado y discusión de las mlsoás. Iden 
de cuarto grado que se resuelven como si fueran del segundo. Razones, proporciones 
progresiones con todas sus propiedades y aplicaciones. Teoría general de los logarUmo-
Geometría. Su objeto. Deliniclones de la linea recta, ángulo y triángulo. Del circule- 1 
circunferencia y lineas que en él se consideran. De la medida de los ángulos y problem!' 
sobre los mismos. Teoría de las líneas perpendiculares y oblicuas, y problemas que ui 
penden de ella. Secantes, tangentes. Teoría de las linaas paralelas. Valor de la sumad' 
los ángulos de un triángulo. Casos de igualdad de los triángulos. 

Circunscribir ana clrcnnfcrencia en un triángulo, é inscribir un circnlo en sste. Víc-
da de tos ángulos formados dentro y fuera del erreulo. Dividir un ángulo en partes IM 
les. Formar sobre una recta un segmealu capaz de un ángulo dado. Lineas proporciona-
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.«*. Dividir una recia en partes ¡guales. Hallar una linea cuarla proporcional. Triíngalos 
quejantes. Casos de semejanza en los triángulas. Propiedatle» del triangulo rectángulo, 

iallar una medida proporcional entre dos rectas dadas. Dividir una liuea en media y ex-
-¡na razón. Clasificación de los polígonos, valor de sus ángulos. Propiedad de los poli-
onos semejantes. Relación del diámetro á la circunferencia. Areas de los polígonos y cir-
ul«s. Delerminacion de las área* de snperlicies irregulares. Condiciones que del-rtñinan 
i posición de un plano. Lineas perpendiculares y paralelas á los planos. Propiedades di; 
JS plano* que se corlan y de les paralelos. Hedida del ángulo diedr*. Angulo poliedro, 
alor de sus ángulos, planos, casos de igualdad. Prismas sus clases, superficie. Del ¿Ute
ro, pirámide y cono; superficie de estos cuerpos enteros, truncados. De la esfera, tu su-
erOcie, la de una roña. Tetraedos semejantes. Poliedros semejantes, cuerpos regnlares. 

ación de las superficies de los caerpos á sus diroensiones bomólogas. Volúmenes: 
rualdad de los paralelepípedos recto y oblicuo d(-igual Lase y altura. Qat'. los >le iguaí 
jse están entre si enmo sus alturas, y los de igual altura como sus bases. Determinación 

leí volumen de uu paralelepipudo. Descomposición del prisma en tetraedos. Volúwen de 
i pirámide y cono. Idem del tronco de pirámide. Idem de un trunco de prisma triangular. 
• .Ulmenes de la esfera, segmento y sector esférico. Relación de los volúmenes de los 
uerpos con sos dimensiones bomólogas. Volúmenes de los cuerpos irregulares. 

A S T Í C I L O M L K E C U M F M O DEL COlEGfO NAVAL (fca SE C 1 H . 

Arl. 8.° (Modificado por la ley de 16 de mayo de 1855, é informe de la'secdon de Uoer-
ra y Marina del Consejo de Estado.) 

Las solicitudes de los pretendientes se docomenlarán en los términos sígnienles: 
1. * La partida de bautismo del pretesdiente, que deberá hallarse en posesión de los 

•rechos de ciudadano espailol con arreglo á la Constitución y demás lejes de la mo-
arquia. 

2. * Una información jadicial hecha en el pueblo de su naturaleza, qne jnslifiane la 
rofeslon, ejercicio 6 modo de vivir del padre: y si hubiese fallecido, la qne tuvo; el edn-

• opto público que merezca su familia. 
S.' Obligación del padre 6 tutor del pretendiente de asistir con S rs. diarios si fue«e 

' jo de oficial de cnalquicra de los cuerpos de la armada ó del ejercito, y con 12 rs. diarios 
n los demás casos, hipotecando en debida forma fincas 6 rentas qoe garanticen el compli-
nienlo de esta obligación, ^ne hade satisfacerse por semestres adelantados. Este requisito 
odrá suprimirse siempre qoe el padre ó tutor se comprometa á depositar en la caja del 
olegio ej importe de un año de dichas asistencias, renovado por trimestres vencido-. 

Todos estos documentos deberán estar legalizados en debida forma. 
Madrid 2i de agosto de 186A. 

CORREO RACIOMl. 
HADUV, 28 DI AGOSTO.—Di LA COIHSTOTOÍNCIA ns ESPAIU. 

En el presupuesto vigente del Estado SP ha determinado que los escribanos de guerra 
ibren sueldos oel mismo, quedando á beneficio d;l Tesoro público los derechos de aran-
1 qne devenguen: esta resolución, que dá nuevo carácter i ios expresados funcionarios, 

icia necesario lijar las condiciones do su ingreso y permanencia en la carrera, y con este 
líjelo el gtbierno de S. M. ha expedido el real decreto de qoe damos cuenta en otro lii-

•;ar, organizando el expresado cuerpo de escribanos de Guerra. 
—Por fallecimiento del seüor don Joan Romero de Terreros, ba quedado.vacante.el II-

Í JIO da marqués de Rivas'Cacho. 
— L a temperatura máxima de ayer en Madrid fué de .12 grados á la sombra. 
—Nos dicen de Antequera que la féria de aquella localidad ha estado lao concurrida 
lo animada. La población presentó un estado de animación indescriptible, particular

mente la extensa y hermosa calle de Estepa, doode se coloca la féria, v la Alameda, des
líes de la corrida. Esta estovo animada y divertida: la entrada fné casi un lleno y los to-
is dieron macho juego, tomando buen número de varas, y dejando muertos diez o doce 

1 iballos. Las ventas, como ba sucedido en las demás ferias hasta ahora celebradas, han 
-ido bastante escasas. 

—La exposición agrícola pecuniaria y artística de Toledo está llamando la atención. 
• n ella figuran provectos de varios edificios, bellones de lana, canastos de fruta, diversas 
•ases de trigo, aceites, vinos de toaas clases, catorce distintas clases de azulejos del me-

¡of gasto, remolachas, un brazo de árbol de ciruela cascabelillo de vara y media de altura 
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••"ti 4,000 draelas en sazón, galería folográlica do los monameiitog mas notable» de Tole
do, cuarenta cuadros de los señores Orozco, Pizarro, üsrrera, Rodrigo y señorilas doña 
Kmilia y doíia Cristina Llórente, otro representando la batalla de Toman, del señor Ludi-
üa, y otro del señor Huerta, sin conclmr, que representa el entierro de Santa Leocadia 
planchas de acer», bustos de yeso y piedra, cuadros y jarros árabes del mas raro y capri
choso gusto, una capa do, coro de una sola pieza, un templete de azúcar de dos varas d, 
alio, y un excelente monetario de tiernno deles griegos; hay además cuadros bordados en 
« ¿ a s y oro, cerveza de todas clases, plomos, hierros, fusiles de aguja construidos en-To
ledo, armas de todas clases, y por último, un magnifico reloj de torro construido en t i 
diag. , , 

—Hoy habrá publicado la revista titulada «La América» el primer libro de la Eneida de 
Virgilio, traducido á verso endecasílabo libre, por don Ventura de la Vega. Esta tradm 
riottfné hecha hace tiempo entre varios amigos I iteratos que se reunían en casa delseB"' 
Nocedal, y después encargaron al señor Vega que la limara y pusiera en verso. Es osa de 
las obras postumas del celebrado autor del «Hombre de mund*.» 

—Hoy recibimos detalles de la desgracia que, como saben nuestros lectores, ocurrió á 
un trabajador de la fábrica de la Cartuja de Sevilla. 

Como á eso de las tres de la tarde los operarios de los talleres empezaron¿á echar i! > 
menos ii uno de los capataces llamado Prieto, el que al poco tiempo fue encontrado en on 
bo)u cerca ilel edificio con tres horribles cuchilladas en la garganta, y caii sin sangn 
sin vida. Cuantos auxilios reclamaba su triste estado le fueron suministrados; pero intiltil-
mente, pues á las dos horas falleció. Aunque no pudo declarar á causa de sus h-ridíN, so 
infiere, por pormenores del suceso, que él mismo puso termino á sus días en uu momcu 
de desesperación. 

— E l gobernador de Cádiz, segnn los periódicos de la localidad, ha soprímido el coei-
po de médicos higienistas, y trata de remitir á los pueblos de su naturaleza á todas las 
mngeres que ofendan con su conducíala moral pública. 

— E n el mercado de granos de esta córte se han vendido ayer .1,0<)i fanegas de trigo,. 
i'666 escudos fanega; la c e M a nueva á 2'100 escudos y la añeja á 2-300. 

—Auleuoche llegó á Madrid el señor don Romualdo San Julián, gobernador de Cór
doba. ' 

—Se han concedido cruces de San HermccejaUlo á los capitanes don Enrique UnzmAM 
y don José Darnell, y al teniente don Viceirto \ lana. 

—Seba declarado que no le corresponde aun entrar en posesión de la placa da San 
Hermenegildo al brigadier don iiabriel de Lacy y Rurgoccio. . ' .<. 

— E l señor don Joaquín Escario ha sido rehabilitado en el haber pasivo de 1,Í50 wen-
dos como consejero de Estado cesaiite. 

—Ya han llegado á Biarriu algunos empleados en la casa del emperador de los íranci • 
srs á 'inten se<aguarda allí próximamente. 

—Ha obtenido ciasili''acion como cesante con el haber de 4,000 escudos, el señor don 
Seralin Estebanez, consejero de Estado que ha sido. 

iLGARCK TKLÍIGRAFICO. 
PABIS, i9 B£ AliOSTA. 

El principe Humberto y el rey Víctor Manuel han recibido á la emperatriz Carlota > > 
Padna y Vicenza. 

Ha fallecido el embajador del Brasil en esta córte. 
MlEAKAR, S9 n AGOSTO. 

Ha llegado á esta la emperatriz Carlota. 
MADRID, 2» BK AGOSTO. 

1,a emperatriz Eugenia y el principe imperial llegaron el domingo á Biarritz. 
CréCM que el emperador Napoleón no vendrá á España. 
E l anstria reclama que sean devueltos á los principes italianos destronados sus bieiu' 

parliculaies. 

Iditor responsable.—JAUU JUÚS. 

Barcelona: Imprenta a cargo de A. Sierra, Asalto, t i . 
Administración: Btmbli del Centro, nnm.^1. 
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